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REF.: APRUEBA Y REGULARIZA 
MODIFICACIÓN REGLAMENTO INTERNO 
DEL DEPTO. DE EDUCACIÓN MUNICIPAL 
DE TREHUACO

          
                                                                    

VISTOS: 
1. El Decreto Alcaldicio N° 956 del 09 de diciembre de 2024, que establece asunción de cargo de Alcalde 

de la I. Municipalidad de Trehuaco de Don Jorge Morales Sanhueza;
2. El Decreto Alcaldicio N° 0058 del 17.01.2025, que aprueba reglamento interno para el Depto. de 

Educación Municipal de Trehuaco; 
3. El Decreto Alcaldicio N.º 1004 de fecha 31.12.2024 que aprueba el Presupuesto del Departamento de 

Educación Municipal de Trehuaco para el año 2025; y,
4. Las facultades conferidas a los Sres. Alcaldes, mediante la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de 

Municipalidades.

CONSIDERANDO:

1. La necesidad de modificar el Art. 46° punto 2 del Reglamento Interno del Departamento de Educación 
Municipal de Trehuaco, adecuándolo a la normativa de la administración del Estado y a lo señalado 
por Contraloría General de la República.

DECRETO:

1. Aprueba y regulariza modificación del Decreto Alcaldicio N° 0058 del 17 de enero de 2012, en el 
siguiente sentido:

 
Donde dice: 
En el Art. N° 46 “Los funcionarios del DAEM, tendrán derecho a:”  
N° 2.-  Devolución de Gastos, para los profesionales de la educación, Asistentes de la Educación y 

administrativos los cometidos funcionarios o comisiones de servicio ya sean ordenados por el 
empleador o la jefatura del DAM, según corresponda, dará derecho a la devolución de gastos o viáticos.

Debe decir: 
En el Art. N° 46 “Los funcionarios del DAEM, tendrán derecho a:”  
N° 2.- Devolución de gastos para los funcionarios del DAEM que sean regidos por el Estatuto Docente o 
Código del Trabajo y que por razones de servicio sean destinados en cometido funcional fuera de la 
comuna para realizar labores especificas inherentes a su cargo, tales como gastos de pasajes, 
estacionamiento o peajes y en el caso que se amerite viático simple asimilado al grado 12 de la E.U.S. del 
sector público. 

Déjese establecido que en todo lo no modificado rige plenamente el Decreto Alcaldicio N° 0058 del 
17.01.2012

ANÓTESE, COMUNÍQUESE PUBLÍQUESE  Y ARCHÍVESE.
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